
Convenio de Terminación de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que
celebran por una parte Nacional Financiera, S.N.C. en su carácter de Fiduciaria del
Fideicomiso "Fondo para la Biodiversidad", que en lo sucesivo se denominará "EL
FONDO", representado por su Secretaria Técnica, la Mtra. Ana Luisa Guzmán y López
Figueroa, con la intervención de la Comisión Nacional para el Gonocimiento y Uso de
la Biodiversidad, a quien en adelante se le denominará "LA CONABIO", representada
por su Coordinador Nacional, el Dr. José Aristeo Sarukhán Kermez, y por la otra parte el
G. Sebastián Guerrero Anaya, que en lo sucesivo se denominará "EL PRESTADOR
DEL SERVICIO", en conjunto ooLAS PARTES"; mismo que se suscribe de conformidad
con los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 31 de octubre de 2014, "LAS PARTES", celebraron un Contrato de
Prestación de Servicios Profesionales para llevar a cabo los servicios consistentes en
"Curaduría especializada en moluscos para la plataforma NaturaLista", por la
cantidad de $19,088.28 (Diecinueve mil ochenta y ocho pesos 28/,100 M.N.), en
adelante "EL CONTRATO".

2. El 11 de noviembre de 2014, "EL FONDO" pagó a 'nEL PRESTADOR DEL SERVICIO"
la cantidad de $6,362.76 (Seis mil trescientos sesenta y dos pesos 76/100 M.N.) menos
impuestos, por concepto de anticipo establecido en la cláusula segunda de "EL
CONTRATO".

3. El 29 de enero de 2015, "EL FONDO" pagó a "EL PRESTADOR DEL SERVIGIO" la
cantidad de $6,362.76 (Seis mil trescientos sesenta y dos pesos 761100 M.N.) menos
impuestos, por concepto de segundo pago establecido en la cláusula segunda de "EL
CONTRATO''.

DECLARACIONES

¡. "LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica para
suscribir el presente instrumento.

ll. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" manifiesta la imposibilidad de continuar con los
servicios acordados en "EL CONTRATO" para la entrega del segundo producto, por lo
que "LAS PARTES" acuerdan darlo por terminado, sujetándose a la forma y términos
que se establecen en las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- LAS PARTES" convienen que el objeto del presente instrumento es terminar
"EL CONTRATO" a partir de la firma del presente instrumento

Segunda.- "LAS PARTES" reconocen que la contraprestación por los servicios
efectivamente prestados por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" equivale a $12,725.52
(Doce mil setecientos veinticinco pesos 521100 M.N.), y que dicha cantidad que ya fue
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cubierta con el anticipo y el segundo pago mencionados en los antecedentes 2 y 3 del
presente convenio.

Tercera.- "LAS PARTES" acuerdan que "EL FONDO" no pagará a "EL PRESTADOR
DEL SERVICIO" la cantidad de $6,362.76 (Seis mil trescientos sesenta y dos pesos
761100 M.N.) por concepto del tercer pago establecido en la cláusula segunda de "EL
CONTRATO".

Cuarta.- "LAS PARTES" acuerdan que a la firma del presente instrumento se otorgan el
más amplio finiquito, no reservándose acción o derecho alguno que ejercitar con
posterioridad, sea por vía civil, penal o de cualquier otra índole.

Leído que fue y enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente
instrumento jurídico, lo firman de conformidad en dos ejemplares originales en la Ciudad
de México, a los 11 días del mes de marzo de 2016.
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La presente hoja de firmas corresponde al convenio Gonvenio de Terminación de
Gontrato de Prestación de Servicios Profesionales que celebran por una parte
Nacional Financiera, S.N.C. en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso 'oFondo
para la Biodiversidad", con la intervención de la Comisión Nacional para el
Gonocimiento y Uso de la Biodiversidad, y por otra parte el G. Sebastián Guerrero
Anaya, a los 11 días del mes de marzo del 2016.
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